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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPAÑA ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

ÍXT81HJERD. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sección.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ésto.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rrifn8' ?r1?í’an ®n ,a Pcninsula, islas adyacentes, Canarias y te- 
ds k?108 d° ,frica,sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
civil) l)romulSacion, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código

Tnnv^n^;8.I’?S'C1l0n0S del Gol>ierno son obligatorias para la capital de 
. sdc fiue se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

de novi^^r^deaíto7)dem&R puebl°S de la misma provincia. (Ley de 3

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
¡Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

 PARTE OFICIAL 

pr es idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s
s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Kema Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
„ rinciPe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
vn su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 15 septiembre 1913)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO ÜE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
do laU° ^r': Al hacerse cargo el Estado del pago

^OnS’oues dd personal y material de las
fin (b 98 Públicas de primera enseñanza, con el 
clan}6 ^Ue termluara el constante y justificado 
la (]ek^° ú® l°s Maestros, que no recibían con 
abricr^b regolBridad sus modestos haberes, se 
libres i Creencia de que los Ayuntamientos, 
t'ialm i aclUellas atenciones, cumplirían pún- 
dad0 eUt° UOU *a única que quedaba a su Gui
sas d’í ° ?ea e* abono de los alquileres de las ca-

De^1'.,6.se hallan instaladas las Escuelas.
das, eP a°ladamente han resultado defrauda- 
por las esperanzas concebidas, pues
la Ppí,*0138 legadas a este Ministerio, tanto de

Sa como de los mismos Maestros, se tio-

| ne conocimiento de que algunos Municipios, 
poco celosos en el cumplimiento de sus más sa
grados deberes, desatienden tan importante 
obligación, dando lugar a que los dueños de 
las fincas, hartos de hacer reclamaciones y de 
demostrar que tienen más interés por la ense
ñanza que los encargados de velar por ella en 
la localidad, se vean en la necesidad de acudir 
a los procedimientos que son de rigor para des 
alojar los locales que alquilaron aquellas Cor
poraciones.

Y como este Ministerio no puede ni debe en 
modo alguno consentir que se dé el triste es
pectáculo de que el menaje de las Escuelas na
cionales de Primera enseñanza se vea arrojado 
en la vía pública, ya que algunos Municipios 
nada hacen para que tal cosa no ocurra, siquie
ra sea en evitación del descrédito que habría 
de producirles y de las responsabilidades en 
que por ello habrían de incurrir,

S. M. el Rey (q. D. g.), ínterin pueda hacerse 
cargo el Estado de esta atención, se ha servido 
disponer lo siguiente:

, 1° Que los Gobernadores civiles, como Pre
sidentes de las Juntas provinciales de Primera 
enseñanza, ordenen con la mayor urgencia a 
los Ayuntamientos que tengan alquilados loca
les para las Escuelas públicas nacionales de 
Primera enseñanza, inviten a los dueños de las 
fincas a consignar en los contratos de arrenda
miento la cláusula de que antes de entablar el 
desahucio por falta de pago, vendrán obligados 
a dar cuenta al Ministerio de Instrucción Públi
ca, para que este Centro, de acuerdo con el de 
Gobernación, dispongan lo conveniente para el 
abono do la deuda, empleando para ello los 
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procedimientos a que hubiera lugar y que las 
disposiciones vigentes autorizan.

2 .° Que los Alcaldes Presidentes de las Jun
tas locales de Primera enseñanza den cuenta 
en el plazo de treinta días, a partir de la orden 
del señor Gobernador civil, de haber llevado a 
cabo el servicio, detallando los dueños que han 
aceptado en los contratos la cláusula a que se 
hace referencia en el número anterior y los 
que no la aceptan.

3 .° Que en las prórrogas o nuevos contratos 
de arrendamientos de casas para Escuelas pú
blicas de Primera enseñanza se consigne la 
cláusula que queda hecha mención, siendo res
ponsables de la falta de este precepto los Al
caldes y Secretarios de los Ayuntamientos, y de 
su cuenta los gastos que pudieran originarse 
por tal falta.

4 .° Que se indique al Ministerio de Gracia y 
Justicia la conveniencia de ordenar a los Juzga
dos municipales, que en el mismo día que en su 
dependencia se presenten las demandas de des
ahucio de los locales en donde se hallen ins
taladas Escuelas públicas de Primera enseñan
za, lo pongan en conocimiento del Ministerio de 
Instrucción Pública para que este Departa
mento proceda a lo que se determina en el nú
mero l.° de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de septiembre de 1913. 
— Ruiz Jiménez. — Señor Director general de 
Primera enseñanza.

(Gaceta 15 septiembre 1913).

SECCION SEGUNDA

WBIEBM CIVIL DE LAJROVINCIA DE ZARAGOZA
Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria

En cumplimiento del art. 15 del Reglamento 
de Policía sanitaria <le los animales domésticos, 
se hace público que se ha extinguido la viruela 
ovina en el término municipal de Paracuellos 
de Jiloca.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1913.
El Gobernador,

Jo s é d e Ec h a n o v e

SECCION CUARTA

Tesonería do Hacienda de la provincia de Zaragoza.
D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
«Proi idencia.—De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo 3.°, artículo 50 de la Ins
trucción de Recaudación, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, con el 5 por 100 de 
recargo sobre el importe total de sus descu

biertos, a los deudores que a continuación se ex
presan y por los conceptos que se detallan».

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que en el término 
de tercero día los deudores de los pueblos y los 
de la capital, puedan satisfacer sus débitos, 
pues de lo contrario se continuará el procedi
miento reglamentariamente.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1913. -El Te
sorero, Manuel Gutiérrez.

Relación a que se refiere el anterior edicto.

A lumbrado.
La Eleotra de Fabara, <Fabar01a», 73‘72 pe

setas.
La Electra de Tauste, «El Batán», 368‘18.

* * *
Cédulas de notificación.

En el expediente que me halto instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos a la Hacienda, ha sido embargado es este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja; y en su 
virtud, requiero a V. como Ordenador de pagos, 
para que en lo sucesivo, e ínterin subsista el 
procedimiento, no ordene otros pagos que los 
que quepan dentro de la parte que queda libre 
a la Corporación; apercibiéndole que de no ve
rificarlo así, incurrirá en la responsabilidad es
tablecida en el art. 518 del Código penal.

Lo que comunico a V. a los efectos oportunos.
En Gallur, a 2 de agosto de 1913. - El ejecu

tor, F. Alcain. —Sres. Alcalde Presidente y De
positario del Ayuntamiento de dicho pueblo.

* * *
En el expediente que me hallo instruyendo 

contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos a la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja; y en su 
virtud, requiero a V. como Ordenador de pagos, 
para que en lo sucesivo, e ínterin subsista 
procedimiento, no ordene otros pagos Que 
que quepan dentro de la parte que queda bb1 
a la Corporación; apercibiéndole que de no ae
rificarlo así, incurrirá en la responsabilidad e 
tablecida en el art. 548 del Código penal Lo q 
comunico a V. a los efectos oportunos. q _

En Maluenda, a l.° de septiembre de Dñd- 
El ejecutor, Francisco Alcain. — gres. Alca 
Presidente y Depositario del Ayuntamiento 
dicho pueblo.

* * *
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta- 
el Ayuntamiento de Vi ver de la Sierra es en 
ber a la Hacienda pública la suma de cien 
senta y seis pesetas por el segundo trimes i 
consumos del corriente ejercicio; requiéra^ ^g 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  al Sr. Presiden 
la Corporación, por haberse negado éste
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mar esta notiflcación, para que en término de 
ocho días ingrese en el Tesoro el importe de su 
descubierto, con más los gastos y costas causa
dos en este expediente; apercibiéndole que de 
no verificarlo se procederá al embargo de bie
nes, según lo dispuesto en el art 109, apartado 
B, de la-Instrucción de 26 de abril de 1900.

Vi ver de la Sierra, 9 de agosto de 1913. — El 
/tgenle, Celedonio Forraz. — Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Viver de la Sierra.

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragora.
Sección de Propiedades e impuestos
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en 6 del 

actual, me comunica la Real orden siguiente:
«limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de confor 

midad con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido aprobar el proyecto del 
plan de aprovechamientos de esa provincia 
para el próximo año forestal de 1913 a 1914, 
formadq por el Ingeniero Jefe de la Región con 
sujeción a las siguientes bases y condiciones:

1 . De conformidad con lo prevenido en el 
artículo l.° del Real decreto de 14 de agosto de 
^OO, únicamente se realizarán contratos cuya 
duración comprenda varios años cuando se 
trate de aprovechamientos de resinas, corchos, 
espartos, caza y piedra, con la salvedad de que, 
en el caso de que el predio fuese enajenado, ce- 
saiía el arriendo dentro del año en que tuviese 
ugar la adjudicación; en la inteligencia de que 
a 1 escisión del contrato no dará derecho al- 

eyno al rematante a reclamación ni indernniza- 
C1óü de ningún género.
■ ' n ^Ue 86 Pu^)¡*(luen los planes en el Bo l e - 
^IX ^F!c,al de la provincia, así como el pliego 
general de reglas facultativas dictado por la ,

suprimida Inspección facultativa de Montes en 
15 de abril de 1898 para conocimiento de los 
pueblos, Corporaciones y Guardia civil encar
gada de la custodia de los montes, con el fin de 
que los di.-frutes se ejecuten con estricta suje
ción a las prescripciones que rigen en la mate
ria, evitando y corrigiendo todo género de abu
sos, a cuyo fin las Delegaciones de Hacienda 
remitirán un ejemplar de dicho Bo l e t ín  Of ic ia l  
en el que aparezcan insertos dichos planes, 
pliegos de reglas facultativas y condiciones ge
nerales para su ejecución, a esa Dirección ge
neral, así como también a los Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil.

3 .a Que se dé ingreso en la Caja de las De- । 
legaciones de Hacienda al importe del 10 por 
100 de los aprovechamientos concedidos por 
aquél con arreglo a las disposiciones vigentes; y

4 .a Que el Ingeniero Jefe de la Región, por 
sí, o por el Ayudante de la provincia, propon
gan en la época conveniente al Delegado de 
Hacienda las fechas en que deben verificarse 
las subastas de los aprovechamientos sujetos a 
este medio de enajenación, acompañando a las 
propuestas el pliego general de condiciones fa
cultativas reglamentarias o administrativas, es
peciales a cada disfrute, dejando a los dueños 

. de los montes la formación del de los económi
cos, que al efecto les serán reclamados por di
chos Delegados de Hacienda.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Lo que traslado a V. S para el suyo y exacto 
cumplimiento de la parte que le corresponda, 
con inclusión del plan de referencia y pliegos 
de reglas facultativas, que habrá de publicar a 
a continuación de los estados de aquél.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 415

Pliego general de reglas facultativas ,
1 En ninguna clase de aprovechamientos podra 

vcr.ncarse el disfrute de otros productos, ni en mayor 
jniidad, que los consignados en manera precisa, y ex- 
rf-i-a en la respectiva concesión, y éstos deberán rea- 
¡iurse en la época y dentro del plazo que al efecto se

En los aprovechamientos de madera no podrá 
toarse árbol alguno que no haya sido señalado para 

nn. Los árboles se apearán procurando que su 
aJa no cause daños en los demás que hayan de que
jaren pie, y conservando en el tocon la marca puesta 
:■ el señalamiento.

El rematante estará obligado a dejar limpia de 
itspojos la superficie de corta, excepto en el caso de 
;üe el vecindario tuviera derecho al disfrute de esos 
iroduclos. .
4 .a, La corta de leñas, sean éstas altas o bajas, no 

G.ira verificarse sino fuera de la época del movimien
Je la sabia de los pies o matas respectivos.
' ’ Las cortas de leñas altas se harán con arreglo a

> modelos que en el sitio del aprovechamiento esta- 
ílecerá el encargado del señalamiento, dando los cor- 
b a ras del tronco, perfectamente limpios, sin dejar 
M ni producir desgarraduras, valiéndose al efecto 
c hachas, podones o corvibillos bien afilados.

En las cortas a matarrasa la roza se hará a flor 
perra, sin descepar ni arrancar raíz alguna y dejan- 
jis cepas recubiertas ligeramente con tierra.
r Cuando la concesión obligue a dejar resalvos, 

^conservarán para este objeto los brotes o tallos más
-S’os y mejor conformados y a la distancia media 

•-‘ ci numero por hectáreas que la concesión señale, 
c-hj i S 'eilas Para cuy° aprovechamiento se pres- 
. cl,arranque se obtendrán operando con ázadores 
lotos a$ Utl 65 a Propósito, y dejando rellenos los

e] aprovechamiento de leñas muertas se hará 
\e0 de herramientas, recogiendo a mano 

io .1 pte । secas Y caidas por el suelo.
'ci edrh/U । casos de concesión de leñas para obte- 
" I , j ,;0' a tahricación de éste se hará precisamente ‘^sitios que se señale. h
: - únicamramOne° Se ^r’hcará con podón o con ha- 
!t Y en *°.s árboles designados previamen-
"ir lama n-LOrte^ oblicuos y bien limpios, sin magu- :2 amaLniQPie alguno. 3 b °

variar nómero de cabezas de ganado no 
c°n dist"1' exceder de las consignadas en la licen- 

! --nado de cer’la1 ceh°nes y malandares tocante 

.del nKmte8*a entrada del ganado en los si- 
^as Por caus ar S^3n ta^ares y en las porciones aco- 

siem re nM^endio u otra cualquiera, respe-
LaP en .niO,Ones.Aue existan.

.■;.:Clsamente por i 3 sa.*ida del ganado tendrá lugar 

.?. en Uso, y f°'i camin9s y vías pastoriles que es-
0 Se señalen 1 3 éstos, por los pasos que al 

•?riIo correspon r biacñcar la entrega o el reconoci- 
' ,-n»e* acta re<n ICIíte’ ^ue deberán hacerse cons- 
- cspectiva.
. arbolad^52 e^tablecerán en los puntos de 

.;-re los estiérrn^ 'a.riarán con frecuencia, dejandoL°s ganad '!? beneñcio del monte.
i;- .^Varán al naor, । Usuarios de una misma vecin- 
\ Cabrío nm 101 ruando un solo rebaño el la- 
:";iTorPVdjCada él mavn 3 PÍa-r3 el de cerda y una s0,a 
^hr S ^^’gnados '-¡‘ ’r2 *ran .al cuidado del pastor o 
-;car¡n aballar asnal ^*n embargo, el ganado 

AV12> P°drá entra, °ov*no perteneciente a varios
."^'ento, en ^Paradamente si así lo acuerda

Uari0 Una paCV0 Caso el Alcalde facilitará a 
r peleta en que conste el número 

y especies de reses que, bajo la vigilancia del corres* 
pendiente conductor o guardián, pueda llevar al mon
te con arreglo al reparto acordado.

17 .a La Comisión de Montes del Ayuntamiento 
respectivo, la Guardia civil o los funcionarios del ramo 
podrán disponer, cuando lo crean oportuno, el recuen
to del ganado introducido al pasto, sin que a ello pue
da oponerse el rematante o usuario, en su caso.

18 .a La recolección del esparto principiará dentro 
de los meses de junio o julio y podrá seguirse hasta 
cuatro meses del comienzo del arranque.

19 .a Se cogerá de una vez tanto menor número de 
hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose 
la repelación^ o sea arrancar dos veces en el año el 
esparto de una misma mata. Las atochas, al terminar 
el aprovechamiento autorizado, habrán de quedar pro
vistas del esparto corto y mediano necesario para ofre
cer buena producción al siguiente año y limpias de los 
brotes secos y enfermizos.

20 .a La recolección del esparto deberá suspenderse 
en los días de lluvias y mientras el terreno se halle re
blandecido, y no podrá entrar a practicarla número 
mayor de jornaleros del que se fije para cada disfrute 
en las condiciones de la concesión.

21 .a La explotación de canteras para la extracción 
de piedras, los aprovechamientos de arcillas y los de 
tierras tintóreas se verificarán a zanja abierta, con talud 
cuya base será de un cuarto o de un quinto de altura, y 
se practicarán a hecho o filón seguido las excavaciones 
indispensables, de modo que no se perjudiquen las ex
plotaciones sucesivas, localizándoselos aprovechamien
tos en la forma que preceptúen las licencias respectivas 
y correspondientes actas de entrega, y limitándose la ex
plotación de canteras y zanjas a Ja que se fije o señale 
el encargado de verificar dicha entrega o se mencione 
en la licencia o acuerdo de concesión.

22 .a Las operaciones de corta, labra y saca o arras
tre, poda, carga y descarga de hornos, extracción de 
productos, pastoreo, entrada y salida de ganados y, en 
general, las de todas suertes de aprovechamientos, se 
verificarán sólo durante las horas del día, o sea desde la 
salida hasta la puesta del sol, debiendo los ganados per
noctar fuera del monte o en las majadas que al efecto 
existan dentro del mismo, y a falta de éstas, en rediles 
instalados con sujeción a la regla 15.

23 .a La saca de maderas, así como la extracción de 
toda clase de productos, se verificará por los caminos 
que existan ya en el predio, y, en su defecto, por los si
tios o pasos que se señalen al hacer la entrega del apro
vechamiento y se consignen en el acta correspondiente-

24 .a Ni los rematantes ni los concesionarios, usua
rios, sus obreros y pastores podrán encender fuego fuera 
de las chozas y tallares, y sólo en hoyos conveniente
mente dispuestos para evitar incendios.

25 .a Al comienzo de todo aprovechamiento deberá 
preceder la obtención de la licencia correspondiente. 
Guando éste comprenda más de un año, la licencia de
berá ser anual y relativa a la parte del disfrute respectivo.

26 .a No podrá comenzarse la ejecución de ningún 
aprovechamiento, en los casos de subasta o concesión 
por el precio de tasación, sin que preceda la entrega del 
sitio de disfrute al rematante o al concesionario hecha 
por un funcionario de la Sección facultativa de Montes, 
o por la Comisión de Montes respectiva, según que és
tos sean del Estado o municipales; en los casos de dis
frutes vecinales en montes de la primera clase de per
tenencias, y de maderas, leñas, resinas o cortezas en 
los de la segunda, sin que anteceda análoga entrega he
cha por dicho funcionario a la expresada Comisión; y, 
con respecto a los demás disfrutes en montes municipa
les, sin que se haya practicado por la mencionada Co
misión el correspondiente reconocimiento previo; y

27 .* A su vez, a la terminación de todo aprovecha-
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miento, o del plazo para verificarlo, deberá seguir el 
inmediato reconocimiento final de! sitio del disfrute, 
practicado en cada uno de los distintos casos determi
nados en la regla anterior del modo que la misma ex
presa con referencia a las entregas.

Zaragoza, 5 de septiembre de igi3. — El Ingeniero 
Jefe de la Región, Martín Augustin.

SECCION QUINTA

setas que resulta en el presupuesto mnnió " 
ordinario de este pueblo formado para el h '-' 
cicio de 1914, por el presenta se anunciar 
expediente de su referencia se hallará d- r.- 
niflesto, por término de diez días, en laserr."' 
ría de este Municipio, a fin de que todo conlr 
buyente pueda enterarse y producir las n I 
inaciones que estime pertinentes contra el iir 
do expediente y su tarifa, que es la sigineni" I

no d

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera clase, Jefe 
administrativo de la provincia y plaza de Za
ragoza;
Hace saber: Que a las diez del día veintisiete 

del actual se celebrará un concurso en las 
oficinas de la Administración del Hospital Mi
litar de esta, plaza para la adquisición de los 
víveres y artículos necesarios en el mismo du
rante el mes de octubre próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto pre
sentarán sus proposiciones documentadas con 
la cédula personal, el recibo de la contribución 
y el poder, en su caso, de diez a diez y media 
del, citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y suje
tándose para su reconocimiento, entrega y pa
go de los mismos a la relación y pliegos de 
condiciones que desde hoy se encuentran en las 
referidas oficinas a disposición de los que de
seen enterarse.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1913. — Enri
que Sauz.

Modelo de proposición.
P: P de Y 4L, con cédula número., do

miciliado en....y con residencia en ...., provin
cia de.....calle...... , número..... , enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fecha....para la adquisición de los 
víveres y artículos que se calcula han de con
sumirse en el Hospital Militar de esta plaza du
rante el mes de.... , se compromete a facilitar 
los que a continuación se expresan, a los pre
cios que también se indican:

Peaetu

Unida- P rec io Ar-
Artículos. des. medio. bitrio. Consumo

—
calculado.

Kgs. Pesetas. Pesetas.

Paja ............. 100 3 0*50 128.638

Leña............. 100 3 0*50 160.770

To t a l

64^:^

Mí

| 9 ..
PBOD? । loa.

| I 4^4

Lo 
¡sale 
irbre

Cas 
alde,

Alcalá de Moncayo, 10 de septiembre de l"* 
—El Alcalde, Agustín Melero.—P. A. delaJ1^- 
ta municipal, Juan Redrado, Secretario.

Anento.
Por acuerdo del Ayuntamiento y JuDta nl; 

nicipal de este pueblo de 31 de agosto últi®® 
se propone al Sr. Gobernador civil de la p 
vincia el arbitrio extraordinario comprendí- 
en la adjunta tarifa para cubrir el défieP^ 
presupuesto municipal ordinario para el pr^ 
mo año de 1914. __ _

Artículos.
Uni

dades.

¡Kilogs.

Precio I Ar- 1 Consamo 
medio. . bitrio | ca|culado.

Pesetas Pesetas Kilogs.

PNOOt"1

Paja.

Leña

loo
loo

4

4 1

To t a l

Por 
faoani 
oor di 
Wdets 
rencic 
4» c:

Las 
M tie 

i

Por

a o o » r-’ará

El kilogramo de., a..... (en letra) pesetas......  
(en letra) céntimos.
, El litro de.... , a..... (en id.) pesetas.... (en 
id.) céntimos.

El quintal métrico de., a.....(en id.) pese
tas .... (en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.(en id.) pesetas......  
(en id.) céntimos.

Cada huevo, a .... (en id.) pesetas.(en id.) 
céntimos.

Zaragoza,.... de .... de 191......
(Firma).

^ECCION^ SEX/TA
Alcalá, de Moncayo.

Aprobada la tarifa de arbitrios establecida 
sobre los artículos de comer, beber y arder no 
comprendidos en la general de impuesto de 
consumos para cubrir el déficit de 1.447*04 pe-

‘idas
>ÓD (jf 

I inh

^ten.
Al ir 

fosen

pesefr

892*6'7

892

8.92-c'

892

1.784^

-------------------------------------- , j» i
Y para su inserción en el Bo l e t ín ‘ ^¡(j,

la provincia, para oír reclamaciones un l c 
diez siguientes a su inserción, ^ríB^n>LEl ^ ln’11' 
en Anento, a 12 de septiembre de IdL •" ^“en 
calde, Joaquín Valenzuela. IT1'011

r ::itellCalatayud. 3 . d
El día l.° del próximo mes d- ‘

once horas, tendrá lugar en estas 
sistoriales la subasta para el aProV® u_ 
de los pastos de la «Sierra de ^*c0,lf-l)0 eD5;' 
el año forestal de 1913-1914, bajo el h Q[¡e : 
za de 1.600 pesetas y demás coodici D¡cips: 
hallan do manifiesto en la secretan gi Al

Calatayud, 13 de septiembre de ■

"“'-S
.oh.®
,t, dora-y

:ald(le.l

. Acor

caldo, Francisco Lafaente.
Castiliscar. MiiDÍ;1"

?ad 
^ici.

El expediente que se tramita cn arbi,!v -v, 
pió para solicitar el estableoimicn .5
extraordinarios con que cubrir . jai! ; 
tante en el presupuesto ordmai’i f * »i 

I hallará de manifiesto en la secretaria p i0|

El expediente que se
pió para

’ec
llMa
pre
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inicipí.
31 ¿r
i que
de m- 
lecreü. 
contn 
recd

el aiii 
ente.

PRODD

Peje'f

6to

8 <:'<

4t:u

e 191.. 
a M

i mv 
.Itiffl1: 

pro- 
udid' 
it de 
}róv

no de diez días, cuyo arbitrio sujetará a grava
men losartículos que so detallan a continuación;

fepecies.

Leña

Precio
Unidad medio. ■f'trio.

i Kilog. Pesetas Pesetas

' 100
i 100

To t a l

3

2

0‘60

0‘45

tibe < o
(jUl

se calcu.c 
al año.

1 PRODUCTO 

aaual.

Kilog. Pesetas.

258.800

490.000

1 J 48

2.205

3.; 53

( Loque se anuncia en cumplimiento délas 
--ales órdenes de 3 de agosto de 1878 y 15 de 
Obrero de 1893.
J astiüsear, 14 de septiembre de 1913.—El Al- 
81 le, Pedro Lapieza.

El Pozuelo.
(le^ que desempeñaba, se halla 

D.-.rdA » t p aza, ?e Practicante de Cirugía me
e e6ie pueblo, con el haber anual de 1.000 

í'-n-idno^116 iSoMán ®adsfechas por trimestres 
^cantidad Vecinos que responden de di

admitirán en esta Alcaldía
- ^ión íía ^6 °Cho dias’ a 00ntar desde la pu- 
^i’ozn i presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

•^Ide Pn •’ ó septiembre de 1913. — El 
•Iae- Enrique Martínez.

Por e] ' • Mezalocha.
d.e Q'du06 días consecutivos 

j|as pop Lt S AaS 8 Pdbbco las secciones acor- 
'^deSínHin A^untamieoí° Para la designa- 

'n han do Pnnc??e,en, unión de esía Corpora- 
’^a la formopix la JuPta de evaluación 
^■btución afii •" ( e ’^purtimiento general en 

•-’ er |uai,. ^P’msto de consumos que ha 
A1 ^ismo 1516 6 Próximo año de 1914.

IP^nte a toiin ■ í0 Se saber por medio del 
L dO/'tonniomai .? ?s Propietarios de este térmi- 

do'v!p- y fe^steros, tengan o no 
-,aü de prtiSAnf3 ecmos, la obligación en que 
■ de^ar^ esta Alcaldía, en el 
:6n el misino o m  ias, a declarar las utilidades 

/Atributivos r ler?n Por todos los concep- 
¿ñ-Aeligencia de mo a s® refiüreu; en 

ar esta deri ‘" Pasado este término sin ? 1000 los dato*'3”10”, se le fijarán las utili- 
\fe ?cho ajailnn pelantes en esta Alcaldía,

' francisco ptlembre de 1913.—El Al- 
u navarro.

.:^opdado por , Ovillas.
Ayuntamiento y Junta de 

de conRnn,Oni0. medio sustitutivo del

,n6lL

•se'-v

i2-¿‘

2

ien« 
|A!'

,1^ 
^o-

3n:e 
|81‘ 
e:é 
psl 
Al-

■2a a 6 consuma 1 Ul° sustitutivo del ei- >ieidn!,t0tl«> sobre la ri-
■ 'veJ; *Se hace Rqi 16 existe en el término 

y- >19 la n°sy forasternT ? tOd°S los hacenda- 
Pre^68llndannin S do toda clase, que du- 

de^na.^^ mes debe- 
í'^nto H^Icaldía PnT30100 do sus utilidades

UUrQwi vil la Ron r.nt.1 1 

jei-
•¡e-

«6

. vtiiQia p„ i — ous «iiiiuaueti 
Urantelas h 9 secretaría del Ayunta- 

1 oras de oficina, que son de

nueve a doce por la mañana y de dos a cuatro 
por la tarde; apercibidos de que si no lo verifi
can, la Junta se encargará de consignarlas con 
los datos que obren en esta oficina municipal.

Novillas, 11 de septiembre de 1913.—El Al
calde, Hipólito Lázaro.

* * *
Por el tiempo reglamentario estará de mani

fiesto en la secretaría de este Ayuntrmiento el 
reparto de recursos extraordinarios del año ac
tual 1913, para que los interesados puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente.

Novillas, 11 de septiembre de 1913.—El Alcal
de, Hipólito Lázaro.

* * *

Por el tiempo reglamentario estará expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para 1914, con el fin de que los interesa
dos puedan examinarlo.

Novillas, 11 de septiembre de 19L3.-EI Al
calde, Hipólito Lázaro.

Perdiguera.

El presupuesto municipal ordinario, formado 
para el año de 1914, estará expuesto en la se
cretaría del Ayuntamiento durante quince días, 
a los efectos reglamentarios.

Perdiguera, 10 de septiembre de 1913.—El 
Alcalde, José Arruga.-P. S. M., Javier Arruga, 
Secretario.

Se halla vacante la titular de Medicina y Ci
rugía de este Municipio, con el haber anual de 
500 pesetas por Beneficencia y 1.750 de iguala 
y casa gratuita, pagadas ambas cantidades tri
mestralmente: la primera, de fondos municipa
les, y la segunda, por una Junta de mayores 
contribuyentes.

Tiempo para solicitarla hasta el 29 del actual.
Perdiguera, 10 de septiembre de 1913.—El 

Alcalde, José Arruga.—P. S. M., Javier Arruga. 
Secretario.

Pintano.
El presupuesto municipal ordinario para el 

año de 1914 estará expuesto al público, por 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento.

Pintano, 5 de septiembre de 1913.—El Alcal
de, Luis Garbo.

Santa Cruz de Grlo.
La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 

se halla vacante. Su dotación consiste en 692 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la asistencia a cua
tro familias pobres, y 1.700 a que ascienden las 
igualas de los vecinos, que el agraciado cobra
rá trimestralmente por sí mismo.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta el día 20 del actual, y pasado éste, se pro
veerá.

Santa Cruz de Grío, 4 de septiembre de 1913. 
—El Alcalde, Pedro Barranco.

* * *
La titular de Farmacia de esta villa se halla 

vacante por defunción. Su dotación consisto en

M.C.D. 2022
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450 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por el suministro de 
medicamentos a cuatro familias pobres, y 1.700 
a que ascienden las igualas de los vecinos, que 
el agraciado cobrará trimestralmente por sí 
mismo.

Pertenece a este partido el pueblo de Inogés, 
que en la actualidad satisface además al profe
sor 60 pesetas por la titular, y lo que asciendan 
las igualas de la mayoría de los vecinos.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta el día 20 del actual; pasado éste, se pro
veerá.

Santa Cruz de Grío, 4 de septiembre de 1913. 
—El Alcalde, Pedro Barranco.

Torrijo.
D. Manuel Velilla Millán, Alcalde de Torrijo;

Hago saber: Que para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal ordinario para 1914, la 
Junta municipal de mi presidencia tiene acor
dado proponer al Excmo. Sr. Gobernador civil 
la siguiente tarifa de arbitrios extraordinarios:

procesados que a continuación se expresan, en el pin» 
se les fija, a contar desde el día de la publicación ¿elax^ 
cío en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal qyv 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a i „ 
las Autoridades y Agentes de la policía judicialp-octiiv. 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniémldiow 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a h - 
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento maiiu 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Buje- 
ciamiento de Marina Militar.

MU^ÍO URZAINQUI, Manuel; hijo de Migv 
y de Florencia, natural de Zaragoza, de es!': 
soltero, profesión sastre, de veintitrés año- ir 
edad; domiciliado últimamente en Zaragon 
procesado por la falta grave de primera desy 
ción; comparecerá, en término de treinta di 
ante el Comandante, Juez instructor del regi
miento de infantería Gerona, número veinliA' 
D. José Bernal Zapata, de guarnición en esti 
Plaza. ‘ ,

Zaragoza, 14 de septiembre de 1913.—M 
Bernal.

E
E

d.

6

di 
ü

Artículos

Unide- 
dee.

Kgs.

Precio 
medio, i 

- i

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo

calculado

PRODUCTO 

anua]

Pesetas.

Paja....................100 2-50 0-52 304.484 1.583-32

100 2-10 0'50 785.480 3.927 40

3'’OTAL. . 5.510'72

Torrijo, 7 de septiembre de 1913.— El Alcal
de, Manuel Velilla.—El Secretario, Florencio 
Gómez.

Urriés.
Tarifa de arbitrios que se propone para cu

brir el déficit resultante en el presupuesto ordi
nario para 1914, sobre los artículos no com
prendidos en la general de consumos:

COARASA GARÍN, José; hijo de Cesáreo^ 
de Brígida, natural de Hecho; provincia / 
Huesca, de estado soltero, profesión impre- - 
de veinticuatro años de edad; sus señas só
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, n^riz;rr 
guiar, barba naciente, boca regular, coMr^ 
no, frente regular. Señas particulares: 
de viruelas y una cicatriz en la frente; do 
liado últimamente en Zaragoza, calle del 
número cincuenta y dos; procesado, Por 
ta grave de primera deserción; c°mpal 
el término de treinta días, ante el ^0™ap11D[e!!: 
Juez instructor del regimiento 111 j1
Gerona, número veintidós, D. José ber 
pata, de guarnición en esta Plaza. _j ,.

Zaragoza, 14 de septiembre de L "■ 
Bernal. _

PARTE NO

Unidad

Artículos.

Paja

Leña

Kilogs.

Precio 
medio

A: Consumo 
que se 

calcula.

Pesetas, Pesetas Kilogs.

PB0D0CT0 

anual

Pesetas.

0‘06 0'01 70 997

: 0‘06 0'02 31.908

709'97

63816

To i a l .......... ............................. | 1.348'13

Urriés, 10 de septiembre de 1913.—El Alcal
de, Andrés Cuéllar.

SECCION SEPTIMA

AO^INSSTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
3ajo ap ercibimtenlo de ser declarados rebeldes y de tncui rir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los

Sindicato de riegos de
Autorizada por el Excmo. Sr. 

vil de esta provincia la constitución 
dicato, la Junta designada para roa i jü.-; 
tiones procedentes a tal fin co^xOq riego ? 
general a todos los interesados en j? 
Soto de Alfocea aprovechando :■
Ebro, que habrá de celebrarse en e
sino Mercantil, Industrial y Agm'o c
rno 18 de octubre del corriente aii- x
de la mañana, al objeto de acoi(' a
que se han de ajustar las Ordenar f
méritos en las disposiciones que PjV r ja r
afecten a esta Comunidad y yeCtos t
sión que ha de formular los pi . .
han de someter a la deliheraeio- J iCÍ0^ ' (
la Comunidad, conforme a las
la vigente Jey de Aguas. -1V , $

Zaragoza, 16 de septiembre jacio’0
Junta designada: el Secretan , 
gara.

impj ie mt a  d e l  h o s pi0
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